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ADMINISTRACION Y BDSORIPCION.

Administración de Propiedades, Rentas y Arbitrios,

' I .a correspondencia se dirigirá al Sr. Secretario 
del Excmo. Ayumamioito.
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AYUNTAMIENTO

A S U N T O S  A L  D E SP A C H O  D E  OFICIO

SEjíIÓN nitUIN.^líl.v OE. LOS DIAS '21 Y ¿8 DE (JCTIJDEE 
iJE 18í)7.—Díít lU .—Presiclencia del Excmo, Sr. Alcalde 
Conde fie líomímones.—Asistieron los Sres. Alonso Colnie- 
iiares, Amirola, AiTedondo, Arteaga, Conde de Bernar, 
Díaz Valero, Drake, Fernández Campa, Fernández de la 
Vega, Fernánrlez de Cttevara, González Rojas, Hernández- 
Agero, López de Castro, López Dávila, López dé Balboa, 
Alartínez Contreras, Masip, Medrano, Ortiz de Zarate, Pá- 
rraga, PeRa Costalago, Eetortillo, Eíeseo, Rodríguez G ar­
cía, Rodríguez Miguel. Rodríguez Peláez, San Martín G. y  
Eslava, Manpiés de Santa Ana, Uniburu, Valle, Vivo y  
Zozaya.

Se abrió á fas tres y  cincuenta y cineo miimtos de la 
tarde, siendo aprobada e! acta de la sesión ordinaria ante­
rior.

Acueedos: L" Quedar enterado de una comunieaeión 
de la Ju n ta  Municipal de prim era enseñanza dando cuenta 
de liaber acordado la instalación de una escuela pública en 
el piso principal de la casa, núm, 1, de la calle de Trtiji- 
llos, celebrando al efecto contrato por término de cinco 
años y en precio de L.óOO pesetas a míales.

Votaron en etrntr;! los Si'cs. ¡Jipaz de Balboa, Feñ;i Gos- 
talago. Rodríguez Peláez, Hemández-Agero, López de Cas­
tro, Rie.sfm y Retortillo.

■J.” tjtiedar enterado y  (iiie pase á la Comisión corres­
pondiente una coiimnicación del Gobierno civil, remitiendo 
copia de sentencia delT rilm nal de lo Contencioso adininis- 
trativo, por la qtie.'fee ordena vuelva el expediente de impo­
sición de multas á la Compañía Madrileña de alam brado y  
caletacción por gas, importantes JJ.T.óO pesetas por daños 
causados en el arbolado, a! estado que tenia en ID de Fjuero 
de 1893. para que por el Excmo. Sr. Gobernador civil se 
dicte la resolución ijtte estime oportuna.

A petición did Sr. López de Balboa, (¡iiedó sobre la mesa 
una moción de la Alcaldía P residencia, projtonieiido la 
uprobac.ión definiiiv;i de las ])latitillas del cuerpo de la 
Guardia innnieipal.

3. “ Aprobar los estados de distribución de fondos. lor- 
mados por la Contaduría para el mes de Noviemlfre, por 
eneiita dei pre.supuesto del interior.

4, " Xoniltrar Vocal de la Comisión de Espectáculos, a! 
Sr. Foriiámlez de Guevara, previa votación secreta, eii la 
f|ne obtuvo 17 votos, contra 14 que obtuvo el Sr. Retortillo, 
resultando además dos papeleta.s en blanco.

011DF.NÍ D FL DÍA .

Asuntos y  expedientes dictaminados por tas Comisiones.

t A  M F S A

COiiiaidN "A.̂ —Policía Urbana.

5. ® _ Conceder licencia para trasladar la carbonería es­
tablecida en la calle, de la Concepción Jerónim a, número 
14, a] 6 de la misma calle.

6. ° Conceder, de conformidad con el art. 9.52 reformado
de las Ordenanzas Municipales, la renovación de licencia 
para las carbonerías establecidas en la calle de Trujillos, 3; 
Postigo de San Martin, 6; Hileras, 5; Tetnán, 38; Pozas, P2; 
Colegiata, 8; Tetnán, '22 y  24; Silva, 4C; Coloreros, 3 y  5: 
Silva, 13; costanilla de los Angeles, 14; Jestts dei Valle, 42 
fluplicado; Bonetillo, 3: Mesonero Romanos, 28; San J a ­
cinto, 4; cuesta de Santo Domingo, 4; Jacometrezo, 73; 
Bola, 12; Hileras, 12; Mesonero Romanos, 10; cuesta de 
Santo Domingo, 17; San Andrés, 10; Espiriíu Santo. 40: 
Chinchilla, 6; Bola, 4; Tudescos, 37; costanilla de Santia­
go, 10 y 12; Patentes, íi; Abada, 5; Claudio Coello, 24: J o r ­
ge Juan , 12; Concepción Jerónim a, .31; Cava Alta, 3 y  Li­
bertad, 12. '

7. “ Aprobar las siguientes bases á que en lo sucesivo 
habrán de sujetarse las renovaciones de las licencias para 
casas de vacas, cabras, ovejas y burras de leche:

1.  ̂ De conformidad con el art. 489 de las Ordenanzas
Municipales, no se consentirá en el interior de M.'idrid la 
.apertura de establecimientos de vacas, cabras, ovejas y 
bttrras de leche. ' '

2. " Tara los efectos de la ba^e anterior y art. 489 de
las Ordenanzas Municipales, se considerará como interior 
de la población el recinto limitado por las antiguas rondas 
de Míidrid. , '

3. '̂  Los industriales que tengan solicitada renovación 
de la licencia de esta ciase de establecimientos (¡ne estén 
abiertos desde época anterior á la publicación de las Or­
denanzas Municipales, podj'án obtenerla por cinco años 
más, siempre que, a ju icio  de la Alcaldía, previo informe 
ra.cnltativo, el local reúna condiciones higiénicas, con re­
lación a! número de reses estabuladas en el mismo.

4. “ Los industriales á quienes se tes renueve la liceticiu 
en el interior de la población, suscribirún la conformidad 
fie no-solicitar de nuevo esta concesión; entendiéndose que 
á su terminación cesará en su industria ó la instalará fuera 
del interior, sin perjuicio de someterse á los acuerdos que 
adopte el Excmo. Ayuntamiento acerca del particular

5/^ En toda renovación de licencia se descontará del
plazo do cinco años á que se limita, el tiempo transcurrido 
desde la terminación de la licencia an terio r'hasta  la fecha
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eu (¡ue se otorfíue la nueva coiieesi<'in, sin que por esto 
tenga cloreclio á descuento alguno en el pago dcl arbitrio 
que corresponda.

En ningiiu caso y bajo ningún pretexto, podrá al­
bergarse en los establos m ayor número de resca que el que 
permita la capacidad del aire reapírable que resulte de su 
cubicación,

7. " No se consentirá en lo sucesivo bajo pretexto alguno, 
la estancia en los establos de vacas, de los toros y.novillos 
reproductores.

K.'‘ Se considerarán en lo sueesivo como crias, para los 
efectos de su estancia en los establos, las rastras de las 
vacas, cabras, ovejas y burras, m ientras dure el periodo 
de su lactancia. Pasado este^ deberán ser retiradas de los 
locales, bajo apercibimiento de incurrir en la penalidad 
que se determine por la iníVaeción de esta base.

9. '̂  La caducidad de las Ucencias podrá acordarse por 
el Exemo. Ayuntamiento en todo tiempo, siempre que se 
falto á las reglas de la liigiene y  policía que se dicten so­
bre el particular, de conformidad con las Ordenanzas Mu­
nicipales, ó las que especialmente puedan adoptarse en lo 
sucesivo.

10. Los establecimientos que á la publicación de las 
Ordenanzas Municipales, no tenían licencia y  hasta la  fecha 
lio la lian obtenido, podrán soJicitaria dentro del plazo de 
veinte dra.s, á partir desde la publicación de estas bases 
en el B o letín  d e l  A y u n ta m ien t o , acompañando plano 
y memorias por duplicado y sometióndose á los medios 
de comprobación (pie se consideren necesarios en cada 
caso, conforme á lo que se establece en las bases oproba­
das por el Ejícmo. Ayuntamiento en íi de Julio de 1894.

11. La renovación de licencia se solicitará por medio 
de instancia, á la que se acom pañará la licencia antigua, 
con el plano del local y la memoria correspondiente, para 
que se compruebe su exactitud por el Arquitecto munici­
pal. En caso de estravio se subsanará la fálta para obtener 
la concesión acompañando el plano y la memoria por d u ­
plicado, que preceptúan las Ordenanzas Municipales en 
su art, 4ö;L

Poner cu conocimiento de la Comisión de presupuestos 
que como medio indirecto de favorecer la instalación de 
esta clase de establecimientos fuera del interior de la Ca­
pital, grave cuanto sea posible los derechos de renovación 
para todos aquellos del interior que cumplan ó caduquen 
BU.S licenciasen los próximos ejercicios, rebajando, á ser 
posible, los derechos en e! extrarradio , y por último, ele­
var estos acuerdos á la sanción dtjl Exemo. Sr. Gobernador 
civil y una vez obtenida, im prim ir y repartir las bases á 
los distintos Centros municipales y  á los establecimientos á 
quienes afectan, á fin de que en ningún caso puedan alegar 
ignorancia eii el cumplimiento de las mismas,

COMISIÓN Obras.
8. " Aprobar un presupuesto de 1,Ü7(J‘81 pesetas para 

instalar un paso de perlrusco frente al luim. 1 de la calle 
de la Flor Baja, y acera frente al iiúm. 2 de la misma calle.

Votaron en contra los Sres. Amírola y  Fernández 
Campa.

0.*’ Conceder licencia para construir una casa en el 
solar, números IB y JO, de la calle del Caballero de Gracia, 
y abonar al propietario 5.1ti4‘(iB pesetas por metros,
cuadrados de terreno que se le expropian, á. razón de 3B6 
pesetas metro.

Votaron en eontra los Öres. Fernández Campa, Drake, 
Masip, Um buru, Ketortillo, García Rodríguez y Conde de 
Bernar.

El Sr, Medrano, en nombre de la Comisión, retiró tres 
informes, eii los que se proponía la aprobación de las hojas 
de aprecio formadas por el Arquitecto municipal para ex­
propiar las casas, números ¿8 y  30, de la calle de la Ar- 
ganzlíela, núineros 39 de la misma calle y 1 y  3 del calle­
jón del T ío Esteban, para ensanche del Matadero de vacas.

COMISIÓN 9 ,“— E .'i jM ic fd c A d o s .

El Ör. L ruburu retiró el informe acerca de la resolución 
dictada por el Exemo. Sr. Gobernador en el expediente 
relativo á devolución de fianza al concesionario de la E x­
posición Hispano E xtranjera de la Industria, para oír al 
cuerpo de Öres. Letrados Consistoriales en pleno.

l>E UrUKVO D FSPA C H O

COMISIONES 2.'* y  4 . "  R E U N ID A S.— Hacienda y Obras.

10. Aprobar una transferencia de 85.000 pesetas, den­
tro del eap. VI, art. 2.® del presupuesto vigente para au­
mento del crédito consignado al pago de operarios even­
tuales del ramo de Vías públicas, tomando al efecto la cita­
da suma de los conceptos siguientes y  en la proporción que 
se expresa,

PE SE T A S. ■

Material de aceras............................ 25.000
Idem de prism as y  pedruseos, . .  15.000
Idem de c u ñ a ....................................  25.000
T ran sp o rtes .......................................  20,000

q’OTAL......................... , 85.000

Votaron eo contra los Öres. Drake, Retortlllo, Conde 
de Bernar, Peña Costal ago, Fernández Campa, Alonso Col­
m enares, Valle y Masip.

CO.MisiÓN 2.^—Hacienda.

11. Devolver 11 pesetas satisfechas por el arbitrio sobre 
alcantarillas correspondiente á las casas, núineros 11, de 
la  calle de los Reyes y  14 en la de la Manzana, en 1893-94.

12. Consentir la providencia gubernativa que ordenó la 
jubilación del Fiel de prim era clase del cuerpo adm inistra­
tivo de Consumos D. Francisco Martínez González, con el 
haber pasivo de 1.7.50 pesetas anuales.

13. Tomar en arrendam iento por tiempo de seis artos en 
precio de 3,000 pesetas anuales, los pisos principal y segun­
do de la casa, núm. 31, de la calle de Mesón de P aredes,_ 
para instalar la Casa de Öoeorro del distrito de la Inclusa.

14. Devolver á la Congregación de Nuestra öeflora del
Carmen la suma de 135 pesetas, satisfechas de más por la 
perpetuidad de una sepultura en el Cementerio de Nuestra 
Öertora de la  Almudena, .

15. Devolver la suma de 100 pesetas satisfechas por du­
plicado por el arbitrio sobre ganado de lujo en el ejercicio 
de 1895-96. '

16. Devolver la cantidad de 100 pesetas cobradas inde­
bidamente en un aforo de pellejos de vino en el Fielato del 
Mediodía, el día 6 de Agosto de 1895.

17. Devolver las sumas de 25 y 32 pesetas satisfechas en 
el ejercicio de 1893-94 por el arbitrio sobre alcantarillas, 
correspondientes á las casas, números 7, de la travesía del 
Conde Duque, 15,, de la Carrera de tí an Jerónimo y 5, de la 
plaza de Isabel II.

A petición del tír. Rodriguez Peláez quedó solire la 
mesa el expediente relativo á reconocimiento ó inclusión 
en el próximo presupuesto, de un cródito de 1.250 pesetas 
para  pago de alquileres de los locales que ocupan los Ju z­
gados municipales de los distritos del Congreso y Latina, 
correspondientes al cuarto trim estre de 1896-97.

Suspeiidióndose la sesión á las siete y  cinco minutos de 
la tarde, para reanudarla al siguiente dia .

i>ja an .
tíe reanudó la sesión á las cuatro de la tarde, bajo la 

misma presidencia y con asistencia de los Sres. Alonso 
Colmenares, Amirola, Arredondo, Conde de Bernar, Clot, 
Diaz Valero, Fernández Campa, Fernández de Guevara, 
Fernández de la Vega, González Rojas, Hernández-Agero, 
López de Castro, López de Balboa, Martínez Contreras, 
M asip, M edrano, P á rra g a , Peña Costalago, Retortillo, 
Riesco, Rodríguez García, Kodriguez Peláez, Rodriguez 
Miguel, San Martin G. y Eslava, Marqués de Santa Ana, 
Conde de Toreno, L 'ruburu, Valle, Vivo, Zozaya, Zúrtiga 
y los Vocales de la Comi.sión de Ensanche, Sres. Ortiz y  
Sáinz y  Eaventós,

A c u e r d o s : 18. Imponer á  la Sociedad de Saneamiento 
multas importantes 7.100 pesetas por faltas cometidas en 
el servicio de limpiezas los días 2, 4, 5, 6, 7 y 8 de Enero 
y 4 y 5 de Febrero últimos, adicionando la enmienda del

'' f* *' I ■' i'i í" ' 'il ^ i e n t o  d e



Sr. Masip, aprobada en la sesión anterior para expedien­
tes análogos, y que consta inserta en el extracto corres­
pondiente.

Votaron en contra los Sres. Peña Costaiago y FernAn­
dez Campa,

COMisiúH 4.^— Obran.

ly. Adjudiear en deliriiíiva á favor do 1). Marcelino 
N eyra, el i'euiate celebrado para contratar el servicio de 
transportes de la zona Sur, basta 30 de Jnnio de 18119 v 
desestimar las protestas formuladas contra la subasta. '

20. Subrogar en el liotel, números 1 y ;jl,fde la calle del 
Sanco, dos censos afectos A varías fincas de las calles del 
Almirante y Barquillo, cuyo importe en junto es de pese­
tas 7.812‘50, constituidos A favor del Ayuntamiento como 
precio de la venta del agua potable. '

21. Solicitar del Excrao. Sr. Gobernador civil, la ex ­
cepción de subasta para adquirir por administración el 
combustible necesario para los cilindros de Vías públicas y  
mAquinas de Ainaníel.

Votó en contra el Sr. FernAndez Campa.
A petición del Sr. Kíesco quedó sobre la mesa un in­

forme sobre devolución de fianza al contratista de la cons­
trucción de uii trozo de alcantarilla para cubrii' el arroyo 
desaguador de Segovia. '

El Sr. Medrano retiró el expediente de expropiación de 
la casa, núin. 34 duplicado, de la calle de la Arganzuela, 
comprendida en el proyecto de eiisanclie del Matadero.

22. Conceder licencia para construir uu hotel y dos 
pabellones en el solai', miiii, 22, de la carre tera  de E x tre­
madura.

23. Conceder licencia para la construcción de una casa
de planta baja en el solar, sito en terrenos de Am aniel, calle 
de Alejandro líodriguez. '

COMistÓN Ensanche.

24. Aprobar los estados de distribución de fondos para 
el próximo mes de Noviembre.

25. Conceder permiso para construir dos cobertizos en 
el interior del solar, núm. 8, del paseo de Areneros.

2G. Conceder licencia para obras de reforma en la casa, 
núm. 97, de la calle de AlcalA.

27. Conceder licencia para reparación de unos pabello­
nes en el interior de la finca, núm. 25, del paseo de la Cas­
tellana.

28. Conceder licencia para cerrar con inriro de fábrica, 
un solar de la calle de Fernández de Jos Ríos.

29. R ehabilitar el crédito de 2.181‘25 pesetas acordado 
en 11 de Septiembre del ¿iño último, para instalar acera 
delante de las casas, números 9 duplicado, 9 triplicado y  11 
de la calle de Jorge Juan.

30. Aprobar uu presupuesto importante 1.0(17‘50 pese­
tas, para instalar acera delante de las casas números 31, 
33, 35 y  37 de la calle de Lagasca.

31. Rehabilitar el crédito ds 1.0(!3‘73 pesetas, aprobado 
en 17 de Julio del año último, para instalar acera frente A 
las casas números 38 de la calle del Cardenal Cisneros y 9 
de la de OHd.

32. Rehabilitar el crédito acordado en 9 de Octubre del 
año próximo pasado, importante 2.989‘75 pesetas, para ins­
ta lar acera de losa granítica en el lado derecho de la calle 
de Ponce de León, entre la de Alonso Cano y Santa Engi-a- 
cia, y  un paso del misino material en el lado derecho de 
esta última calle, cnti-e la de Ponce de León y el paseo del 
Obelisco.

33. Aprobar un presupuesto que asciende A la suma 
de 3,002‘29 pesetas para arreg lar las aceras de la calle de 
(Joya, desde el núm. 25 al 37 ambos inclusive.

.34, Construir tres absorbederos en las calles de Lagas- 
ca y  Claudio Coello con sujeción al presupuesto de 1.717‘87 
pesetas.

35, Instalar diez bocas de riego en la calle de Pala fox, 
con arreglo al presupuesto de 1.97.ó‘40 pesetas.

38, ebnstm ir una atarjea cu la calle de Don Diego de 
León, con sujeción al presupuesto de 1.830‘60pesetas. ^

El Sr. Fernández de Guevara, retiró el informe relacio­
nado con la apertura de la calle de Gaztambide, desde su 
comienzo hasta la de Cea Bermudez, y el cumplimiento de

las foi'iualidades necesarias para proceder A su urbaniza­
ción, quedando retirado, por consecuencia, el voto particu­
lar formulado al anterior informe,

37. Aprobar un presupuesto im portante 19.596‘90 pese­
tas para el recargo del afirmado de la calle de Jorge Juan, 
entre las de Serrano y Alcalá.

38. Aprobar otro que asciende A 5,852 pesetas, para 
proceder al arreglo del antiguo camino de San Bernardino.

cOMisióx 7.“—C'oa.vMTtios.
39. Conceder franquicia de derechos para la introduc­

ción de lefias, A las tahonas establecidas en las calles del 
Tri búlete, 11; San Bernabé, 5; Santa Ana, 27; Don Pedro, 
G y  Segovia, 23. Votaron en contra los Sres, Jlartínez Con­
treras, Amiroia, San Martín G, y Eslava y FernAndez de 
la Vega,

40. Conceder franquicia de derechos para la introduc­
ción de 1.57G toneladas de carbón con destino A la fábrica 
de luz eléctrica, instalada en la calle de Claudio Coello, 
núm, 35.

Votaron en contra los Sres. Masip, San Martin G. y Es­
lava y López de Balboa,

41. Reponer en el destino de Fiel del cuerpo adminis­
tra tiv o  de Consumos, á D, Rufino Gutiérrez, en cumpli­
m iento de providencia gubernativa, dando cuenta de este 
acuerdo  ai arrendatario  del impuesto.

Y habiendo transcurrido las horas reglam entarias, se 
levantó la sesión A las siete y diez minutos de la tarde.

ÍÚD de] t de iVovienilife.Ordeti del día
A S U N T O S  A L  D E SP A C H O  D E  OFICIO

Moción de la Alcaldía Presidencia proponiendo la apro­
bación de las plantillas definitivas del cuerpo de la Guar­
dia municipal.

Adjudicación de la subasta verificada para contratar la 
construcción de un osario en el Cementerio de Nuestra Se- 
fiora de la Almudcna, ■

Adjudicación de la subasta verificada para contratar la 
construcción de un osario en el Cementerio civil del Este.

Tres traslados de residencia.
Extracto de loe acuerdos adoptados por el Excelentí­

simo Ayuntamiento en el mes de Octubre último.

OROIÜIir 1>RL I>ÍA

Ásuntos y  expec/ientes d/ciaminaclos por fas Comisiones.

SO B R E  LA SIESA.
Segunda, (Hacienda) .—Proponiendo el recouocimieu- 

to é inclusión en el próximo presupuesto, de un crédito 
de 1,250 pesetas, para pago de alquileres de Jos locales 
que ocupan los Juzgados niuniclpaies de lös distintos del 
Congreso y  Latina, correspondientes al cuarto trim estre 
de 1896-97.

Cuarta. {'Oóras).—Proponiendo la devolución de fianza 
al contratista de la construcción de un trozo de alcantarilla 
para cubrir el arroyo desaguador de Segovia.

RE A €E V O  R E SFA C H O .
Primera. [Gobierno interior) .—Proponiendo que se 

acceda A la permuta solicitada entre un Oficial de segunda 
clase de Contaduría y un Secretario de Tenencias de Al­
caidía.

Proponiendo que se acepte la dimisión de un Escribien­
te de Contaduría y nombramiento para cubrir la vacante.

Proponiendo el nombramiento para una plaza vacante 
de Delineante auxiliar del ramo de Vías públicas.

Segunda ('/Yaciendaj.—Proponiendo la devolución de 
1,941 pesetas satisfechas de más en ei ejercicio de 1895-9G 
por varios aforos de quesos extranjeros.

Tres expedientes proponiendo la devolución de 142‘55, 
130‘5 0 y l 5  pesetas abonadas indebidamente en el ejerci­
cio de 1893-94 por el anulado arbitrio de alcaiitariilas.

n
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Dos expedif'mes proponierido la devolución de 210‘ól y 
Uj.lOTLóS pesetas, c|üc tuviei'ori ingreso en la Tesorería 
municipal, por el anulado arl>itrio de do por 1(X) sobre es­
pectáculos públiooa, durante ios ejercicios de !89;-i-94 á 
lH9íJ-9(;. '

Tercera (Polida Urbana)■— Pi'opo-nh-náo la concesión 
de licencia para aumento de una caldera en ia  fábrica tic 
jaiión de la plaza de iSan fíre^'orío, núm, 5,

C u a r ta  f Obm«),—Proponiendo el abono á la Dirección 
del Cana] de Isabel il, de las cuentas pi’esentadas por 
obras verificad..s por sus operarios en ia reparación de la.s 
boca.s fie riep;o, scf^ún lo dispuesto en la lical orden de I," 
do Septiembre de Í89d,

Proponiíuido la aprobación del plief^o de contiieiones 
para contratar eJ suministro de m adera con destino á los 
diferentes servicios municipales.

f tu iu ta .  ( /íeHr/i’ceací'aj.—Proponiendo la baja (ui el es- 
cal afót) de varios Itlódicos stipermimei'arios del Cuerpo de 
la Beneiicencia municipal,

Proponiemlo el ascenso á una vacante de Practicante 
de la clase de primeros de la Beneficencia numieipal y la 
provisión de la resulta.

ProL»ut4Íeidii.
lai del tír. .Martinez Contreras y otros tires. Concejales 

para que se abra una información al objeto de exelarecer 
cuantos actos haya ejecutado el arrendatario  del impues­
to de Consumos con infracción de las condiciones de su 
contrato.

Madrid I," de Noviembre de 1897.— El Secretario, 
Francisco íiuano.

Adio¡¿n al orden del dia ds la sesión del 3 cíe Noviembre.

Cemuiiieación del Excino. Sr. Vizconde de los Asilos, 
participando la donación hecha por el Exemo. Sr, Marqués 
de Pauta Ana, del Asilo de la Noche, denominado del Norte 
estaljleeido en la calle de Aceiteros.

Idadrid á de Noviembre de 1897.—El Secretario. F ra n ­
cisco Jiuano.

ALCALDÍA PRESIDENCIA

ACTOS, ACUERDOS Y DECRETOS.
En atención ¿i las múltiples quejas que lian llegado 

hasta la Alcaldía Presidencia con motivo de lo crecido que 
resulta el pago de dietas ú los Agentes ejecutivos, espeeial- 
meiito cuando so. tra ta  de liacer efectivas las multas im­
puestas por infracción de las Ordenanzas Municipales;

Considerando que con arreglo al art, 159 de la ley Mu­
nicipal para liacer efectivos los débitos á favor del Tesoro 
municipal, son aplicables los medios de apremio dictados 
en [favor del Estado, pero que esto no se opone á que el 
Ayuntamiento introduzca ciertas luodiflcaciones que, sin 
alterar la esencia de los procedimientos, pueda redundar 
en beneficio de los deudores;

Considerando que la Ley de 12 de Idayo de 1888 sedaló 
en la base 10.*̂  art, 1.“ como retribución á ios Agentes eje­
cutivos, que teiidrian fiereclio al percibo de las dietas que 
determ inan los Keglamcntos ó se señalen en cada caso, 
consintiendo, por lo tanto, cierta am plitud para fijar la re- 
mnneracióu ú la Autoridad que decreta el apremio;

Cousideraiulo que la Peal orden de 31 de Julio, bus­
cando la proporcionalidad entre la remiiuei’acióu^ el ser­
vicio prestado y la categoria dol Agente ejecutivo, estable­
ció una escala de dictas entre -1 y 8 pesetas, según fuere la 
ciiantiailel débito, cuando éste no procediera de impuestos 
repartidos, que se hacen efectivos en períotlos fijos:

Considerando que esta escala pLuale considerarse equi­
tativa, siempre que uo se cobren dietas injustifieatlas, de- 
teuiendo ó entorpeciendo la tram itación del expediente al 
objeto de que resulte mayor número de dietas devengadas, 
!o cual constituirla un abuso, que es preciso evitar eu bien 
de los contribuyentes; *

Considerando que no puede consentirse como sistema 
el que lo acceaorio sea más im portante que lo principal,

como oculte con frecuencia, coa multas- de muy escasa 
cuantía, en líts que las costas del procedimiento se elevan 
mucho más que el débito principal feci ainado: '

y  considerando que si bien las dietas lyadas por el Es­
tado son equitativas porque los débitos reclamados son de 
mayor importancia, no resulta lo mismo cuando se tra ta  de 
perseguir débitos á, favor de los Ayuntamientos, port|UC ¡as 
cuotas son de muy escasa cuantía, y muy especial mente 
tratándose de multas por infracción de tas Ordenanzas de 
Policía Urbana.

Vengo en acordar; 1," Que en lo sucesivo los Agentes 
ejecutivos en los casos en que deban percibir dictas por sus 
servicios, solo tendrán dereclio á exigir las que eorrespon- 
dan á los días en que hayan tenido que actuar en los expe ■ 
dientes, sin que por ningún motivo perciban dietas duran­
te el tiempo en que por cualquier causa estén detenidas 
las actiiactones, y 2.'’ que cu ningún caso pueda exceder 
cada dieta del importe del débito principal redam ado, en­
tendiéndose que siendo éste menor de 4 pesetas, sefljará el 
importe de cada dieta en un tanto igual á dicho débito.

Requiérase ú los Agentes ejecutivos municipales para 
que presten su conformidad á. la forma acordada respecto á 
la liquidación de dietas.

Madrid 28 de Octubre de 1897. -  C. de Romanones,—Eji- 
terados y conform es.— Enrique Martínez Robles.— José 
Francos,-—Rubricado,

Cii’cn lar.

Prevenido por el artículo 150 de la  ley Municipal vigen­
te que eu la feciia de 15 de Marzo comunicarán los Ayun- 
tamicutoB al Gobernador, el presupuesto aprobado, y  dis­
puesta esta Alcaldía á que se cumpla con toda exactitud 
dicho precepto legal, é inspirándose la  Comisión de P resu­
puestos en este mismo propósito, ha dado comienzo á sus 
trabajos con tiempo suñcíente para que sin precipitaciones, 
con la debida madurez de juicio y  con la reflexión necesa­
ria , pueda estudiar y resolver sobre todas las complejas, 
difíciles y  prolijas cuestiones que entraña un problem a tan 
im portante como el de la ley económica mimieipal.

Conocidas son, por desgracia, las circunstancias que 
atraviesa la  Hacienda de la Villa- escasos sus recursos para 
atender á obligaciones múltiples y  cuantiosas que imponen 
no Sólo los servicios propiamente municipales, sinó otro 
género de carga.s e s trañ asá  tales servicios, que absorben 
próxim am eute las dos terceras partes del presupuesto, pre­
séntase de nuevo Ja necesidad de proceder con criterio es­
trecho eii la  Rjación de las gastos, prescindiendo de todo 
espiritu innovador ó i’Cformadori que aun{]ue preciso para la 
realización de los grandes problemas que la capitalidad de 
la nación exige, no es desgraciadamente factible ni prácti­
co, cuando tantos agobios siente el Erario Municipal, para 
hacer frente á sus más indispensables atenciones.

A esta base, pues, tendrá, necesariamente que sujetarse 
el estudio del próximo proyecto, y  ocioso será recordar, en 
vista de ello, que los gíistos de todos los servicios de la Ad­
ministración municipal’, deberán limitarse á los verdade­
ram ente imprescindibles, si bien dentro de este criterio 
restric tivo , demanda un lugar preferente todo cuanto se re­
lacione con la urbanización y desarrollo de las obras pú­
blicas que, además de contribuir al engrandeciinieuto del 
pueblo, proporcionará medios de vid^ á uim numerosa cla­
se social, que ei Ayuntamiento debe atender cuidadosa­
mente,

Fiechas estas consideraciones generales, y  estimando 
esta Alcaldía que las iniciativas que la Comisión de presu­
puestos ha de desenvolver, requieren como base primordial 
el conocimiento previo de todas las necesidades de los dis­
tintos ramos del Municipio, espero de V. que se servirá 
llev ará  cabo con la m ayor urgencia la formación del pro­
yecto de pi-osnpuesto parcial de ese ramo, ,á fin de que, cu 
el phizo comprendido hasta el d ía 30 del actual, quede en 
poder de esta Alcaldía, sobro la base ya indicada, de a te ­
nerse á las mayores economías en los gastos, aunque pro- 
curatido la posible exactitud eu las cifras, para evitar en lo 
porvenir la necesidad do apelar á transferencias de crédito, 
contrarias y perjudiciales al buen orden de la contabilidad; 
y atem perándose eu los ingresos á la realidad de los obte­
nibles y positivos,

A y u n t a m i e n t o  d e  M a d r i d



tas, PacíHco, Barrioimttvo, Princesa, g-iorieta fie Atocha, 
paseo de las Delicias, ftegovia, Caridad.

Levantando el firme, paseo de la Habana,
Levantando ia ciiíla, calle de Iti Aduana.
Empedrado de cunetas, calles de Ahnansa y Espalter. 
Em pedrado nuevo, calle del Clavel y  paseo de la Ha­

bana.
Calas para canalizaciones, varias calles para tendido 

de cables, acometidas de luz eléctrica y tuberías de gas.

Caminos.
Itiidiendo piedra, calle de ia Princesa y paseo del Canal. 
Apertura de caja, calle de Espalter,
Explanación, calle de Almaiisa.
Limpieza, caminos de San Isidro, paseo de las Acacias, 

paseo de Embajadores, desprendimientos de tierras de las 
carreteras, calles y  paseos afirmados.

Servicio de palenques, varios puntos por liundimientos 
en la vía publica. '

Gnarderiiis, en las casillas de los distritos y puntos de 
obra.

Taller de cerrajería y  máquinas.
Limpieza de imUiuiiias, compostura de herram ientas y 

cilindrado de varias calles afirmadas.

fíELACIOiV </b lo gastado en jornales dorante e! mes de 

Octubre próximo pasada.
l’ESETAS,

Raino de .aceras........ ...................    8.862‘50
Idem de em pedrados.....................................  i2.122‘2fj
Idem de caminos........................  ................. 10.064
Idem de eventtiaies.......................................  5.876‘;j0

T ota]................................... 36.921‘26

B 3 s r s A .3 s r c ï3 :E .

Aceras,
J ,“ Zona. — Lalua y .asiento de encintado, Nicasio 

Galleiïo.
2." Zona. Corte y  asiento de losa, Hcrmosüla. 
.-í.“ Zona .—.Asiento de encintado. General Lacy.

Empedrados,
/ ,“ /íojfu.—Empedrado de cunetas, Nicasio Gallego. 
2.'  ̂ Zona .—Reparación de cunetas, Goya.
.'í.'' Zona .—Reparación do*cunetas, General Lacy.

Caminos.
J .“ Z ona.—Conservación y  limpieza, en los trozos. 
Explanación, Francisco de Rojas.
2 ,“ Zona .—Conservación y limpieza, en los trozos. 
Recargo, del afirmado. General Porlicr.
.■í.'̂  Z o n a .—Conservación y limpieza, cu los trozos. 
Guardería , en los trozos.

Personal auxiliar.
Zona.—Guardería, en los trozos.

Explanación, Francisco de Rojas 
Auxiliando trabajos, Paiaiue de Madrid. 
Explanación, Nicasio Gallego.
Limpieza, bajada de la Moneloa,
2.'  ̂ Zona,—Recargo del afirmado, General Porlier. 
Picando y  midiendo tierras, Alcóntara.
Limpieza, Jorge Juan , MAifptez é Ibiza. 
ii.‘̂  Zovnr.—Onardería, en ios trozos.

Limpieza, paseo de Melancólicos, Cambroneras, Méndez 
Alvaro y  paseo de las Delicias.

GASTOS hechos en el ramo de H/as públicas del Ensanche por 

personal, duran'.e el mes de Octubre último.

UESETAS

Pagado poi' jornales á los obreros de aceras.. . 2,508 ^
Idem id, íV ios de em pedrados............................... 1.743'óO
Idem id. ó los de cam inos...................................... 9,338
Idem id. al personal de m áquinas.......................  ̂ 210 ^
Idem id. al personal auxiliar................................  6,498‘63
Idem id. al de obra nueva.....................................  6 .301‘2R

Total.. . .  ................. 26.602‘39

Madrid-] deN ovicm bre.de 1807.= E i Ingeniero Direc­
tor de Vías públicas, E. Naranjo.

FO NTA N ERIA  ALOANTARILLAS.

Reconocimientos.
Por hundimiento en la embocadura de la alcantarilla 

de San Francisco,
Por bundiinieiito de la alcantarilla, calle de P recia­

dos, 18.
Por filtración al sótano, Mercado de ia Cebada. ^
Para construcción de absorbedero, Ai’gumosa y  Som­

brerería.

Reparación y  conservación.
Reparación de la atarjea, ronda de Segovia, 
Hundimiento de la alcantarilla de San Francisco y de 

la del puente de la  Abadía.
Reparación del sobrante del viaje del arroyo Abroiligai. 
Instalación de un rrrinario en la jjlaza de los Mostense,«, 
Filtración al viaje de la calle de Zurbarán.
Limpieza del cauce del arroyo de San Bernardino. 
Limpieza de la alcantarilla del Hipódromo.
Rotura de la tubería. Matadero de vacas; Matadero de 

cerdos; calle del Sombrerete; Barco; Princesa, 26; Ayala, 22: 
Dos Amigos, 2; Claudio Coello, 39; Alcalá, 20; F ern an ­
do VI, 9; Portillo, 6; Urosas, 12; Victoria, 19; Bnenavis- 
ta, 12; San Vicente, 24: Molino de Viento, 40; San Beimar- 
dó, 6; Tutor, 33; Mesón de Paredes, 98; Ercilla; Em bajado­
res, 39; paseo de Areneros, 11.  ̂ _

Rotura de un empalme, calle de Atocha, 8; Santiifá- 
ñez, 1; Avala, 20; Valencia, 17; Segovia, 37; Pacifico, 6: 
paseo de Areneros, 14; ronda de Valencia,

Obras nuevas.
Coiistruec-ión de absorbedero, calle de la Caridad; patita 

Engracia; Argumosa; Sombrerería.
Limpieza de pozos negros, 39,
Madrid 3 de Noviembre de 1897.=E1 Ingeniero Direc­

tor, VaUniin Gúmez.

PARQUE Y  JA R D IN ES

i ’AEUUE DE MAD1Ì1D

Zoíi«.—Recorte de boj en el «PartrnTC*.—Tendido 
de arena cu la puerta de la Independencia.—Limpieza y  
riegos.

2, ** Zona .—Tajado de tierras.—Limpieza y riegos.
3. '' Zo/tff.—Picado de planta de prim avera.—Cava, rie­

gos y limpieza de cuadros y  paseos.

À
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/.'* Z o n a .—CoJocacióit íI<í tutores eii los eucaliptits,— 
Oliva y  litupjoza do oiiadroa y paseos.

Zona reíuíi/tí, —üeoofíida do sornillas,—líieiro do pinos 
Olí c.i *]\izn do la Ni ovo».—lío oorto do boj orí ol «Parte- 
rro»,—tíiofíii do praderas, — (Jtiidndü dol jard iti do A^uirre.

/ísía/Vis. — Sorvioio di' ramos, ooi'Oiias y centros,—Cava 
y  laliiji'iio do tierras.—Idmpioza, riego y conservación de 
p lantas,—,\clonios del Palacio de Industrias Modeimas y 
dcl Oratorio del Kspíi'itu Santo.

Obran. —Construcción ild «Pozo de la Nieve».—T rasla­
do de cuatro bocas de ijego it la 4.“ Zona.—Zai’aiuleo y 
mezcla de cal y aia-im.— Limpieza de la torna de aguas del 
Cíiiialilio.

jE/íjra.—Cons ir acción de alcorques en los pinos y al­
mendros.—^dgi!alIcia de la inisiua.

I'ASKOS V

Limpieza consíTvaeión, rii‘go y vigíliiucia de los ja rd i­
nes tic San líeniardino.—Limpieza, caa^a, riego y  eiiibasn- 
i’ado di' la plaza de tfairto Domingo.—Limpieza, cava, eni- 
bíisnrado y siemhi'a fie eéspeil en el jard ín  tic la plaza de 
A ti i gi dos.

Zo/i«, —Coiisti'ucción tic alconjiies en los paseos de 
Luchana, Santa líugracia y Castelluna y calle de Puenca- 
rra l.— Limpieza, riego y vigilancia.

2." Zona —Construcción de regueras en las calles deVe- 
litzrpicz, SciTíino, Alcahi, Reina Jiercmles, Alfonso X I1 y 
ijca itad .—Limpieza, riego y vigilaitcía.

ó’.“ Zona. Construcción de alcor(]nes y regueras on la 
ronda de ,\toc!ia y paseos de Mmbajadores, Santa María de 
ia Calreza, Canal y ikdicdas.—Limpieza, riego y  vigilancia.

l'ir.rros. —Cava de ctmdi’os.—Recogida de sem illas.— 
l'lsquejo y plantación de i-osalcs.—Riego y vigilancia en los 
Viveros y  en la .Moneloa. '

/Adií’.-itf rÍH vLiiíta.ícL-Construcción de alcoi'iities y re ­
gueras.—iumpieza, cava, riego y vigilancia.

Podailoriin.—Coj'ta de árboles secos en los paseos de 
Atocha, Mai'ia Cristina, Paeiítco y Delicias, calle de Alca- '■ 
lá y puerta de Atocha,

C/iífrrderiff. —Sii servicio.
Madrid 4 tie Noviembre de IddT.- El Ingeniero Direc- 

lor, C’<i/í'(ío«io I'otlrit/i'nirs.

T A L itE llE S  MTJNlCfPALES.

C errajrría .—.\rreglo de 17 cernulnras, construcción 
de K-i llaves y arreglo de mm llave de borja, en la primera 
(jasa i.iim s i stt>r i al .—Construcción tie una llave, en ia se­
gunda Casa Coiisistoi'i.al, -  ,\i'reglo de il máquinas en la 
aav(‘ fli; I eniera.s del óiatadero de vae.as,—Aguzaduras en 
U) piqiielíis y calzmlttras en pam  P^ontaiiería,—Arreglo 
de camas; colocación tic ñ poleas: ¿irreglo de ,H martillos, un 
resbalón; construcción de 2 llavines, un martillo, 4 eslabo­
nes y '2 g.-nichos para el gimnasio, 12 hortinillas, '2 pasado-, 
res y 2 paletas; iii'regio de 1! atriles, una ceiTadur.a y 
colchones; coiistniccióii (le óDO azuclics y eolocáción de 
copetes im 2ó4 sill;i.s y sillones de rejilla; en el Asilo ele San 
lloniardiiio.

/■‘(íifííi'o, — La del kioskn del Mercado de los Mosten- 
scs.—La de las arcas de caudales del Ayuutam íeuto.—La 
de pilarotcs para tableros de Elecciones, la de una muestra 
con escudo ¡mra Ingresos, en Talleres.

Albariileriii.—Desmontaje de los toldos y limpieza de 
las lunas de la cubierta del Mercado de los Mostenses.

OanOrr/a,—Construcción d(‘ tapas para buzonesiy a rre ­
glo de varias Imcas de riego, para el ramo de Pontaimría.

Carpiiifr.ria.—Constriiecióu tie 2 huecos de vidrieras, 
para la Dirección de Escuelas mmiieipales.—Construcción 
de tornillos de aprieto, para el taller de clianistcría.—Cous- 
trucciún de bancos camastros y mi cajón, en la caballeriza, 
'rerminación do una escalera de mano, p a ra la  Te.sorería 
del Ayuntamiento. - Construcción de 2 huecos de vidrie­
ras, pam  el taller de carpinteria. — Recomposición del

carro del Cementerio del Este.—Construcción de lOü carre­
tillas, para el Parque. —Construecióji de bancos y de cube­
tas tiestos, para Jard ines,—^Arreglo de 8 alam breras, íí os- 
carpiaderos y  nn palo de cierre, en la plaza de la Cebada. 
Arreglo de y delanteras do cajón, 2 palos de cioi're y 7 
alam breras, en ia plaza de los Aiosteiises. -  líccoiuposición 
de burladeros en el Matadero do vacas.—Colocación de 2 
témpanos de balaustrada en el patio grande; construcción 
de nudillos y  rastreles para el frisado y tram ado de un 
tabique con serradizo, de mangos á 4 paletas de albaiUle- 
ria y terndnación de la cajoneria pam  la sala de dibujo, 
en San Heniárdino.—Construcción de 8 macetas, 11 caños 
de m adera para las fuentes de vecindad, ,4 reglones y  30 
palotes de madera, para Fontanería.—Recomposición del 
mobiliario de la prim era Casa Consistorial.

firíí«í'«ící'oaíií'/a. —líecomposición de mangas y mangui­
tos, para Alcantarillas y Jardines, '

Madrid 3 de Noviembre de 181)7. =■ El Arquitecto Jefe, 
Beuio G. del Faí/r,

líD íFECAO lON 'ES Y JU iNTA CON 'SLa/rLVA

Primera sección facultativa de! Ensancha.

Tira de cuerdas, calle de Znri)ano manzanas, 181 y  182. 
Madrid 3 de Noviembre de IdUT.^El Arquitecto iiinnicí- 

pal, Pablo Aranda.

POLiCÍAjJRBANA
Horas en que ha sido encendido y apag.idi el alu,'obrado público por gas en 

los distritos de esta Capilal, durante la semana que se e.xpresa.

D L S T K IT O S

Palacio.........................
Universidad................. .
Centro...........................
Hospicio.......................
B iien av ista  (l,'* Z o n a j.
idern (2.“ hij.................
Congi'eso......................
Hospital.....................i .
Inclusa........................
L atina...........................
Amliciicía......................

HOR iS BB Ê C!..Ni>aR
I>IASt

3N

5,20, 
5,LO 
.5,20 
.5,20 
:5,20
5.20
5.20
5.20
5.20
5.20 
,5,20

5,20,
5.20 ' 
.5,20
5.20 
.5,20
5 .2 0
5.20 
5 2(1 
5,20:
5.20
5.20

5.20
5.20
5.20 
,5,20 
.5.20
5.20
5.20
5.20
5.20
5.20
5.20

SI

5.20
5.20
5.20
5.20 
.5,20
5.20
5.20
5.20
5.20 
.5,20
5.20

i."

5.15 
:),15
5.15
5.15 
.5,15
5.15
5.15
5.15 
u, 15
5.15
5.15

5.15
5.15
5.15
5.15
5.15 
u,15
5.15 
.5,15 
5, l5
5.15
5.15

5.15
5.15 
,5,15
5.15
5.15
5.15
5.15
5.15 
5.1.5
5.15
5.15

L d S T  H IT O S

Palacio..........................
Universidad. .. .
Centro..........................
Hospicio....... ...............
Buenavista iL" Zona).
Idem (2.= id.)................
Congreso......................
Hospital................. . . .
Inclusa..........................
Latina..............., ............
Audiencia......................

líO-ÍAB BS APAGAR
DIAS

^9 i.f' ti a 4

5,35 5,35 5,35 5,35 .5,3) .5,35
;>i35 5,35 5,35 .5,35 5,37i 5,35 5,35
5,35 5,3:5 ,5,35 5,35 .5,35 5,35 5,35
5,35 5,35 5,35 5,35 5,35 5,35 5,35
5,35 5,35 5,35 5,35 5,35 5,35 5,35
5,35 5,35 5,35 5,35 5,35 5,35 5,35
5,35 5,35 5,35 5,35 5,3) 5,35 5,35
5,35 5,35 5,35 5.35 5,35 5,35 5,35
5,35 5,3.5 5,35 5,35 5,3) 5,35 5,35
5.35
5.35

.5,35 5,35 5,35 5,35 5,35 5,35
5,35 5,35 5.3.5 5,.35 5,35 5,3)

Juicios celebradas ante las Sres. Tonientes de Alcalde en la 
semana del 28  de Octubre a! 3 de Noviembre.

La Tenencia de Alcaldia dcl distrito de Palacio, celebró 
9 juicios, imponiendo 10 pesetas de multa: visitó 3 tiendas 
de ultram arinos, 2 carneccrias, .3 vaquerias y  1 café; deco­
misando 10 kilos de jam ón, 14 de pescado y 22 gallinas.

Las demás Tenencias no lian remitido datos en esta 
semana.
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Oenuncias y  servicias prestados por el Cuerpo de Guardias 

municipales desde ei 28 de Octubre ai 3 de! actúa!.

D enuncias.—Distrito de Palacio, 10; Dniversidad, 10; 
Centro, 30; Hospicio, 17; liuenavista, 16; Coiigtreso, 10; 
Hospital, 39; Inclusa, 3; Latina, 14; Audiencia, 17; Sec- 
dión de carruajes, 6 v Sociedad de Saneainieiiío, 53. To­
tal, 260.

Servicios.—Distrito de Pítiacio, 2; Universidad, 6; Cen­
tro, 3; Hospicio, 2; Huenavisía, 6; Congreso, 2; Hospital, 0; 
Inclusa, 6; Latina, 2 y Audiencia, 9. Total, 46. '

Al quemadero por el personal del distrito de Palacio, 
396 kilos de sardinas; por el de la Universidad, una vaca y 
una ternera; por el del Hospicio, im macho cabrio y  visce­
ras de otro; por el de Hueiiavista, dos besugos; por el del

Hospital, una vaca y  por el de la Audiencia 4.3 kilos 400 
gramos de carne de cerdo.

Madrid 4 de Noviembre de 1897.=E1 Visitador general, 
lioherto Jioldáa..

Servicios de! Cuerpo de Bomberos en ia presente semana.

Asistencia A im incendio de escasa importancia.
Visitas giradas por el Arquitecto Jefe, 11.
Visitas g iradas por los Capataces, 374,
Insti'ucfiiones prácticas de maniobras, 3.

Bajas naiuraíes en e! alambrado público.

Distrito de Palacio, 1 hora y 30 minutos: Centro, 45 mi­
nutos; Congreso, 2 horas y  30 minutos; Hospital, 6 horas y  
45 minutos; Inclusa, 2 horas; Latina, 23 horas y  15 m inu­
tos; Audiencia, 10 horas y 5 minutos. Total, 46 horas y  50 
minutos, '

BENEFICENCIA Y SANIDAD

O ^ S ^ S  I D E  S O O O I Í - Ü O .

Servicias prestados par !as mismas en ia semana del 28  de Octubre a! 3 de Noviembre de 1897.

FACULTATIVOS.

clase del servido.
D IS T R IT O S .

hlatlt. l'niftrtiiliid. (cnlrt. BiSpItli BoeDKidi. («iiürts«. l í t i m . Lülist. Llientia. T O T A L .

'' Enfermos asistidos á domicilio 24 87 21 48 )) 7 31 31 91 9 352
Idem en consulta general....... 10 32 2b bl 13 16 24 19 69 24 294
Idem en la de eníermedades de 

ia  m ujer........................ ......... 70 )> )> » í; 1> )> » 70
Idem en la especial de tñnos.. 109 » » » )> yy >1 109
Idem en la id. de ia  v ista....... » >1 42 13 » 1) 1> 55
Idem en id. de la garganta, 

nariz y oídos.......................... 190 » » 36 » M » 226
Operaciones en id. de ía mujer » t » » 2
Itíim en id, de la niños........... í » M V >1 )) 1
Idem en id. de la vista............. )) >1 )> >t i

X tn 1> > )> 1
Idem en id. de ia  garganta, 

nariz v oídos........................ 2 )> - 1 )> » » 2
Accidentes socorridos por los 

Múdico.s de guardia.............. 90 59 2f> 93
>

38 41 Ó2 97 U9 63 Ó88
Partos y abortos asistidos.... 3 3 V ri 3 2 6 8 2 29
Vacunaciones............................ >J » » >J ID >» 8 » 8
Revacimacione.S........................ » » » )> » n »
Reconocimiento de enajenados 2 y> » » 1 y> » 1 4
Idem de cadáveres................... >3 1 » » l >1 » l> 2
Consultas celebradas............... i » » yi M 3
Asistencia á incendios............. » w >} » y> y* >í )> »

Totai.rs......... 503 183 7b 204 129 83 119 L53 295 101 1.846

ADiMíNI.STKATlVOS.

NöMERO DE PERSOGAS SOCORRlDiS POR DISTRITOS.

CUSE l)E UiS SEllVlClOS COKCEDiílüS. Pilatlo, Uimddsd. CíBlrt. UdSftitli. EntiirlEtii. ftnjireso. SespiUI, IntlDtj. Ulloa. lydieütii. TO TA L.

Medicinas................................... 496 154 35 360 325 23 55 .53 279 52 1.837
Sanguijuelas.............................. » 1

I
» 1 14 1 17

Aparatos ortopédicos............... 1 )> 2 » » 8 16
j B urras................... 5 2 Í1 1 tJ )) 4 » 13 l 29

Leclie de Cabras ................
( V acas....................

>J 1 6 •u íi » 7
6 3 1 11 5 15 >J íi 1 42

Pensiones de laclancia........... 6 12 12 . 16 15 3 71
P an ........................ 14 205 23 18 15 í>5 25 23 58 448

\ Carne.................... 2 14 205 23 18 15 65 23 5.8 448
Víveres,, ; Tocino................... 2 14 205 23 18 15 65 25 23 58 448

1 Garbanzos......... ■ - 2 14 205 23 18 15 í.k5 '£ ) 23 58 448
1 Cijocolate............. » n n U Ti » » í»

Carbón........................................ 2 14 205 23 18 15 65 25 23 58 448
Ropas.-r-Eiivol turas................. » » 1 ' tO a » » 1 » 5

T otai,e;s , . . . . 518 237 _M )6I_ 4Ú4 i 445 no 1 421 1S3 445 350 4.264

La Casa de Socorro dei distrito dei Centro recogib ¡ niños abandonados en la vía pública.
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ABASTOS

ADiMlNISTlUCIÓN DE LOS MATADEROS MUNICIPALES

R ecaudacián  por derechos de degüello , p recios del g anado , etc., en la  sem an a  del 27 de O ctubre al 2 de N oviem bre
de 1897 7  su  com paración  con ig u al período de 1896.

CLASES DE ganados UeBEaDSP0IDIIi[Ei.l4
Vacuno Terneras Lanar. CerHa.

Reaes degolladas en la semana y su comparaciún.
1897................................................................................................ 1.475 575 2.436 2.022 13.802'90
1890................................................................................................ 1.547 424 2.871 2.189 14,535

.......................
»

72
151

435
1.1

167 732'10
Reses degolladas en el año y su comparación.

1897............................ ; .................................................................. 27.ÜÜ2 10.515 66.480 >j 15G.646‘90
I89S.................................................................................................................................. 2G.705 9.021 79.665 yt 158.779‘70

....................... l i S m ™ : : : : ;
35Í) 1,494 Jí

13.185
>í
»

))
2.132^80

Rrecíos del ganado.
Según certificaciones dadas por los Fieles de ganaderos

l ‘Ü2 á I'30el precio del kilo íuó en la semana d e .............................. » 0‘96 á 1‘09 í ‘73 á 1'79
Procedencia del ganade.

Ue la provincia de Avila......................................................... 428
Idem de Badajoz......................................................................... » » 225
Idem do G uadalajara................................................................. » 350 »
Idem de León............................................................................... 393
Idem de Madrid.......................................................................... » 284 122
Idem de M urcia.......................................................................... » » » 550
Idem de Oviedo........................................................................... 288 » >
Idem de Salam anca................................................................... 476 >i 335 'Ü
Idem de Segovia......................................................................... )> i) 603 ■ ))
Idem de Sevilla.......................................................................... » 143
Idem de Toledo.................................................. ............ ............. 318 » 430 982

t.475 íí 2.436 2.022
Reses inutilizadas en la semana.

Quemadas por liallarse en mal estado..................................... » » 14
Desechadas del consumo........................................................... 26
Derechos de degüello por res ................................’. ................ 1 1'50 0‘40 3

Resultan los gastos con los ingresos por derechos de degüello en la semana, en la relación de 0'25 por 100. 
Madrid 4 de Noviembre de 1897.= El Administrador, Enrique Guerara.

CEMENTERIOS.

inhumaciones verificadas en ¡os Cemenierios de esta capital durante ia semana del 29 de Octubre al 4 de Noviembre de 1897  
y  en igual periodo de! quinquenio anterior,

in srU T JiiA .A .C io isrE S -
CEMENTERIOS.

1897. 1896. 1895. 189Í. 1893. 1892.

Nuestra Sra. de la Almádena.............................. 206 314 215 188 206 223

Sil 11 J llftt.D.................. *.............................. . . . 26 20 21 15 27 19
V

San Lor0 iizo........................... ....................... 19 17 16 22 19 17

San Isidro.............................................................. 2 7 1 l 1 7

Sonta M aría.......................................................... 7 6 1 3 4 7

260 364 260 219 206 273

Fetos inhumados eo el de Ntra. Sra. de la

Alimidena........................................................... 18 27 26 20 27 16

Imprenta Municipal.

A y u n t a m i e n t o  d e  M a c r i¡/
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Dios guartie á V, muchos íiños.—M adiid fi de Noviem­
bre de .— Conde de Honumones. — A todos los Sres. J e ­
fes de servicios municipales.

JUNTA
DE SB.ES. TENIENTES DE ALCALDE.

S esión  c eleb ra d a  en  4  de N oviem bre  d e  1897,—Presi- 
deueia del Exemo. Sr. Alcalde y asistencia dé los señores 
Arredondo, Medrano, Zo^aya., Guevara, P árraya , González 
Eojas, Zárate, Fernández de la Vega, Conde de Bernar, 
Retortillo, interino, ‘

Se acoi’dó que los Sres. Tenientes de Alcalde, acompa­
ñados del Arquitecto municipal y revisores Veterinarios 
de distrito, giren visita á todas las tali.onas de sus respec­
tivos distritos é informen de las condiciones en que, con re­
lación A lo prevenido por las Ordenanzas municipales y  
disposiciones de policía, salubridad é higiene, se encuentra 
cada uno de estos establecimientos, reidsando las licencias 
de los mismos é informando si se observa en cada uno to­
das las condiciones prescriptas en aquéllas; de todo lo cual 
deberán dar cuenta con la mayor urgencia al Excelentí­
simo Sr. Alcalde Presidente,

Que por la Alcaldía se formule proyecto de reforma de 
los artículos de las Ordenanzas Municipales, relativas al 
repeso del pan.

Que por los agentes de Policía Urbana se exija con todo 
rigor el cumplimiento del presupuesto municipal y  de las 
Ordenanzas, en cuanto se refiere á la obtención de Ucencias 
papa apertura de establecimientos.

Que por las Tenencias de AleakUa se haga requeri­
miento á los propietarios de fincas para que procedan al re­
voco de las casas que lo exijaii.

Que se dii-ya moción á la Comisión cuarta para que es­
tudie la forma de proceder al revoco de la prim era Casa 
Consistorial.

Expuesta por los Sres. Tenientes de Alcalde la necesi­
dad de aum entar el personal auxiliar de sus respectivas 
dependencias para atender al trabajo extraordinario de 
quintas, la A lcaldía Presidencia éncareeió que en manera 
alguna se destine á los individuos del cuerpo de Guardias 
num idpales á diclio servicio, para el cual se designará el 
persona] auxiliar necesario al efecto, dentro de los recursos 
del presupuesto.
^ También se acordó que por la Alcaidía Presidencia y los 
Sres. Tenientes de Alcalde se procure que los guardias mu­
nicipales asignados á cada distrito, tengan su domicilio 
dentro del mismo.

COMISIONES
AsuntoB de nueva entrada al despacito.

D e  la  2,^ (Hacienda).—Octubre 23.—Devolución de 
pesetas pagadas de más en una tira de cuerdas.

Octubre 27,—Devolución de un depósito para recurrir 
contra el arbitrio del ñ por 100 sobre las apuestas en los 
Frontones.

Octubre 28.—Habilitación de crédito para construcción 
de un pabellón en el Mercado de ganados y para demoli­
ción de otro. '

A instancia de la Cámara de Coniércio pidiendo se sus­
penda la cobranza en ios Fielatos de los arbitrios de mer­
cado y romana.

A instancia d(! varios gremios de Madrid para que el 
Ayuntamiento gestione la reducción del precio de (luido 
del gas.

Noviembre 2,—Solicitud de licencia para traliajar en 
un solar de la calle de Casto Plaseneia, propiedad de 
Madrid.

Concurso para arriendo de un local donde instalar la 
bomba, núni. 7.

D e  LA 3.“ (Policía UréujinJ.—Expedientes relativos á 
faltas observadas en el servicio de limpiezas loa días lü, 
20, 22, 26, 28 y 22 de Octubre.

Expediente relativo á vaquería, Don Diego de Leóu, íO.

Expediente relativo á adquisición de 60.000 kilos de 
carbón de piedra, con destino á las estufas del ramo de 
Arbolado.

De l a  4.“̂ ('007'fís.j—Noviembre 2.—Constrncción, Oló- 
zaga, 4 y  Amauiel (extrarradio).

Construcción de cenador, camino de Aceiteros.
Varias obras, Atocha, 129.
Demmeias, Flor Baja, 19.
Noviembre 3 .-A dquisición de 4.000 metros de piedra 

partida y de m aterial para reparación de aceras.
Instalación de aceras, frente á las casas de nueva cons­

trucción; de adoquín irregular, en la calle de San B ernar­
do entre la glorieta del mismo nombre y la de Quevedo; 
en la calle de Fuencarral desde la  glorieta de Bilbao á la 
de Quevedo.

Sustitución de empedrado, glorieta de Quevedo.
Adoquinado, calle de Jardines.
Instalación de adoquín irregular, paseo bajo de la Vir­

gen del Puerto,
De  l a  5,“ (Beneficencia).—Convocada para el lunes en 

segunda citación.
De l a  6.'" (Aresemeáe),—Noviembre 2.—Construcción de 

alcantarilla en el interior de nn solar de la calle de Ayala.
Constrncción de una casa en la de Monte Esquinza,

 ̂ Noviembre 4 .—Parte del Ingeniero de Vías de term ina­
ción del recargo del afirmado en la calle de Goya, entre las 
de Serrano y  Alcalá, y  de comienzo de la obra de recargo 
en la del General Porlier, entre las de Alcalá y  Don Ramón 
de la Cruz. '

Instalación de una fuente vecinal en la calle de Sebas­
tián H errera.

Noviembre 6. Aumento de un piso en una casa de la 
calle del Marqués del Riscal, con vuelta á la de Monte Es­
quinza,

Baja del 4 por 100 extraordinario en la contribución de 
las casas, números 103, 105 y  107, calle de Santa Engracia.

Dé l a  10.^ (Esfadistica).—Noviembre 2.—Dimisión de 
un auxiliar de dicho Negociado.

De l a  11.“' ('Cemenferíosj.—Convocada para  el lunes en 
pj’imera citación.

SECRETARIA
Vacante la tercera Sección médica de la Casa de Soco­

rro del distrito del Hospital, y  debiendo proveerse con a rre ­
glo A lo que sobre el particular previene el reglamento vi­
gente del Cuerpo de la Beneficencia municipal y el decre­
to de la Alcaldía Presidencia de 24 de Julio de 1896, los 
Profesores Médicos que opten á dicha plaza, presentarán 
sus instancias eu esta Secretaria, durante el plazo de ciia- 
tro días hábiles, que empezarán á contarse desde el día seis 
del actual, y en las horas destinadas para el despacho del 
público.

Lo que se anuncia para conocimiento de los interesados,
 ̂ Madrid o de Noviembre de 1897.=E1 Secretario, Eran- 

cisco diuano.

Vacante la consulta especial de oftalmología, estableci­
da en la Casa de Socorro del distrito de la Universidad, 
y debiendo proveerse con arreglo á lo que sobre el particu­
lar previene el Reglamento vigente del Cuerpo facultativa 
de la Beuefleencla, y el decreto de la Alcaldía Presidencia 
de 24 de Julio de 1896, los Profesores Médicos que opten á 
dicha plaza, presentarán sus instancias en esta Secretaria, 
durante el plazo de ocho días hábiles, que empezarán á 
contarse desde el de mañana, y en las horas destinadas 
para el despacho del público.

Lo que se anuncia para conocimiento de los interesados, 
Madrid ,6 de Noviembre de 1897.^E1 Secretario, F ran­

cisco A’wcííio,

Ucencias expedidas desde et 28  de Octubre a! 3  de Hoviembre,

Por el Negociado 3 ,“ (Policía Urbana), previo el pago 
de derec/ios.—Abacería, 1 Encuadernación, 1.—Barbe­
ría, 1.—Fábrica de cajas, 1—Café, 1.—Ultramarinos, l . ~  
Puesto de cascajo, 1.—Puesto de castañas, 1.—Puestos en
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Ift iíibi;ra de Curtidores, 2.—Objetos de escritorio, 1.—Ca- 
cliiiiT eria, 1.—Zapatería, 1.—Comestibles, l . ~  Verdule­
ría, 1.—Carnicería, 1.—Bodeg;ún, 1.—Esterería, 1,—Vi­
nos, 3.

Por él Negociado 4 °  (0/a'as).—Construcción, Prínci-
pe, 14; Bravo Mnriilo, 77, provisional; Luis M itjánsy F ran ­
cisco Abril, Embajadores, 43; Artistas, 4; Pacifico, 22; San 
i i abriel fextrjir radio) 20. ^

liet'orinas, Caballero de Gracia, i9 y 21; plaza de San 
(Iregorio, 1; calle de Jardines, 20; Alcalá, 17; Saúco, 11; 
)jlaza de Santo Domin-to, 18; calle de Preciados, 29.

Casilla de guai-da, puente de Toledo,
Pcconstrnir cobertizo. Isla de Cuba, 18 
Calería fotográfica, Granada, 12.
Akiuilar, Alameda, 8; M anzanares con vuelta á la de 

.Mazarredo. _ _
P in tar portada. Mesón de Paredes, 2; Redondilla, 7; 

llortaleza, 120; Peligros, 14 y 18; Horno de la  Mata, 7; San 
Bernardo, 12; San Bartolomé, 24; Candil, 1; Madera, 53; 
Infantas, 40; San Bernardo, 94; Leganitos, 59; Puerta del 
Sol, 5 y 10; carrera de San Jerónimo, 48; calle de Fu en ca ­
rral, l'; costanilla de Santiago, ó; calle de Valencia, 2; Mi­
guel Servet, 9; Alameda, 4; Angel, 14; Fuencairal, 13 y  16; 
Humilladero, lü; Ave Maria, 25; plaza del Principe Alfon­
so, 4; Mediodía Grande, 14; San Carlos, 17,

Revoco, Santa Isabel, 35; Jardines, 19; Valencia, 8 y  10; 
Embajadores, 50; Santa Lucia, 3.

Muestras, Ferraz, 58; San Agustín, 2; Santiago, 5, 
Farola, Montera, 12,
Blanquear m edianería, Ceres, 21 y 23,
Por él Negociado 6.o (Ensanche) .—P ara  ejecutar obras 

de reform a, Hermosilla, 12.
Para ejecutar obras de reparación, en la  techumbre de 

las cocheras sitas en la  calle del Cisne, núm. 36.
P ara  construir casa, Velázquez, 84.
P ara  construir pabellón, Ayala, 16 dupjicado.  ̂
Para construir muro y pabellón, paseo de las Delicias, 

número 52-
Para instalar un paso de carros en la  calle de O'Donnell, 

paseo de las Acacias, núm. 2 y  paseo de las Delicias, n ú ­
mero 52.

P ara  revocar finca, Fuencarral, 148, ,
Para p in tar portada, Alcalá, 99.

Por la Dirección faculta tiva  de Fontanería Alcanta.- 
riüas. Obras de Fonta-neria.—Acom cm ' aguas del Canal 
de Lozoya, Colmillo, 2; San Opropio, 8; Mayor, 11.

Obras de AíenníarRífla.—Limpiar y reparar atarjea, 
Marqués de_Urquijo^ 22; Esparteros, 4; Jacometrezo, 18; 
Villanueva, 7; Lnchana, 3.

Limpiar atarjea, León, 30.
Por la oficina del alumbrado ^júblico.—Gas.—Calle de 

Santa Engracia, 80; Carmen, 21; Ruiz, 3; Atocha, 106; Zu­
rita, 15 duplicado; Cruz Verde, 18; plaza del Rastro, 7: 
de Lavapiés, 8; calle Cervantes, 8; Serrano, 38.

Líts eléctrica.—Ca.Uc Segovia, 10; Leganitos, 37 y 38; 
San Pedro, 5, 6, 9 y  15; Ferraz, 48; Olózaga, 6; Aduana, 12; 
Ventura de la Vega, 10; Gravina, 9; Atocha, 149; Sanco, 11; 
Cainpoamor, 6; Santibáñez, 6; Claudio Coello, 28, 50 y 54; 
Hermosilla, 9; Corredera, 53; Valverde, 34; paseo Atocha, 
nuevo Ministerio de Fomento.

Nuevos empadronamientos verificados desde el l.°  al 7 
de Noviembre dé 4897.-'D i^tvito  de Palacio, 13;_Universi- 
dad, 26: Centro, 12; Hospicio, 19; Bnenavista, 1í ; Congre­
so, 7; Hospital, 15; Inclusa, 12; Latina, 17; Audiencia, 10. 
La semana corriente, 148. Desde 1." de Enero hasta el 31 
de Octubre, 4.648. Total desde l . “ de Enero al 7 de No­
viem bre de 1897, 4.796.

Traslados de domicilio registrados en e,l Negociado de 
E stadistica  desde I .“ ai 7 de Noviembre de 1897.- Al dis­
trito  de Palacio, 98; Universidad, 107; Centro^ 16; Hospicio, 
178; Bnenavista, 101; Congreso, 39; Hospital, 70; Inclusa, 
107; Latina, 120; Audiencia, 61, La semana corriente, 897, 
Desde 1.” de Enero hasta el 31 de Octubre, 36.498. Total 
desde i.® de Enero al 7 de Noviembre de 1897, 37,395.

■ SU B A STA S
Para el dia 11 de Noviembre ri. la.s tres de la tarde.

La del derribo de la casa, núm. 72, de la calle de .Jaco­
metrezo, bajo el tipo de 10.000 ¡pesetas, por el aprovecha­
miento de los m ateriales que resulten.

Los pliegos de condiciones y  demás antecedentes, se 
hallan de manifiesto en el Negociado 8.° de esta Secretaría, 
de una á tres de la tarde , todos los días no feriados que 
medien hasta el del remate.

CONTADURÍA
ARQUEO verificado en la Tesorería Municipal el día 30 de Octubre de 1.897, de los fondos del Interior.

SEES. CONCURRENTES.—limo. Sr. D, Federico Arredondo, por el Exemo, Sr. Alcalde Presidente. =Sr, D. Carlos Díaz Va­
lero, P ro c u ra d o r Sindico,=D. Rafael Salaya y Toro, Contador,—D, Manuel de Castro y Alvarez, tesorero.

EXTRACTO DEL ACTA.
nvE B T -Á .L X O O .

CLASIFICACIÓN.

Presupuesto en ejercicio.........
Idem en ampliación.................
Fondos especiales,—Escuelas.
Idem Id.—Ampliación.............
Idem id.—Sisas.........................
Depósitos gubernativos...........
Idem judiciales..........................
Idem fianzas..............................

T otal ,

PESETAS, SITUACIÓN.

1.076.874‘47 
47,162'47 

76'69 
154‘78 

13.607'95 
363.442‘56

33.01i ‘i7
1.534,330'09 T otal ig u a l .......................

PESETAS.

1.504.312‘as
23.000
7,018

O'Ol

1.534.330‘09

N7-A.Xj07EÍ.X:S-

CLASIFICACIÓN. PESETAS. SITUACIÓN. PESETAS.

Del Exemo. Ayuntamiento.................................
Depósitos gubernativos.......................................

492.315'94
140.946'68
42.715‘63

423.443-70

En la Tesoreria Municipal, en Deuda pública, 
inscripciones intransferibles y libretas en 
la Caja de A horros.......................................... 1.099.421‘95

Idem lianzas.........................................................
Total ig u a l ......................T otal..................................... 1.099.421-9") 1.099.421‘95

Por e) Alcalde, F ederico A rredondo 
Manuel ue Castro .

,=El Sindico, Carlos Díaz V alero. Contador, R afael S alaya.= £ ¿  Tesorero,

i
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ARQUEO verificado en la Tesorería Municipal el día 30 de Octubre de 1897, de los fondos del Ensanche. 
yRiíS. CONCURRENTES.—[lino. Sr. D. Federico Arredondo, por el Excmo. Sr. Alcaide Presiden te.=Sr. D. Carlos Díaz Va­

lero, Procurador Sindico.=D. Rafael Salava y Toro, CoiUador.=D. Manuel de Castro y Alvarez, Tesorero,
EXTRACTO DEL ACTA

CLASIFICACIÓN PESETAS ! CLASIFICACIÓN PESETAS

Presupuesto ordinario de 1897-98....................
Idem en ampliación de 1890-97..........................

296.042*39 
2.882.874*57 

OÍS. 134*62 
6.830*71

En el Banco de España....................................
Rn híllpitPR.................... *............ * * , . *..............

3.731.144*11
39.725

13
0*18

Idem adicional al ordinario de 1895-90............. Rn pifl.íft................ . . *........... ....................
Depósitos gubernativos..................................... En cobre...............................................................

T otal..................................... 3.770.882*29 T otal [g u a l ............................... 3.770.^2**29
Por el Alcalde Presidente, F ederico Arredondo. Procurador, Carlos Díaz V alero. Contador, R afael  Salava . —EÍ 

Tesorero, M anuel de Castro ,

INGRESOS Y PAGOS verificados por cuenta del Presupuesto del Interior de 1897-98,
INGRESOS

CAPITULOS

1."
2.'
3.“
4.0

6.“
7.°
SP
9.“

10.

Propios.......................................................
Montes.....................................................
Impuestos.........................................  ,.
tíencficcncia...................................  , , , .
Instrucción pública...........................  ,.
Corrección pública...................................
Extraordinarios.......................................
Resultas.....................................................
Recursos legales para cubrir el déficit. 
Reintegros.................................................

ingresos por reintegros de cantidades libradas. 
Total de ingresos form alizados..................

CHE DITOS 
presupu&atg.t,

P ete ia f.

2.73o'30
5,500

2.39y.296‘03
71.02876

254'50 
855.Ü70'2d 
290.000 

24.721.313‘41 
179.064'96

2S-524.263‘21

28.524.263-21

INGRESOS FORMALIZADOS

Hasta el 23 ¿e 
Octubre de 1Ŝ7*

Pcteíñt.

89'50
656.4ñ3'66

5.13ó‘80
»

27.969''56 
»

d.579,485'92
S.794‘50

6.277.929*94
95.425*58

6.373.^5*52

Del 21 si 5U de 
Octubre de Í8Ü7.

Petetat.

60.563*.5o 
2.150*31 
»
»
1.444

1.490.5:í6‘42
50

1.554.754*29
32*54

1.554.786*83

Total dts ia*̂ r&5oa ' 
hasta 50 Octubre 1857

Peseta*.

. 89*5«
717.017*22 

7.287*11 
»

29.413*56
)>

7.070.022*34
8.854*50

7.832.684*23
95.458*12

7,928.142A5

P A G O S

CAPITULOS

1.*2.0
3!“
4. “
5. "
6. "
7. "
8. “ 
O.“ 
10. 
11. 
12.

Gastos del A yuntam iento,...
Policía de seguridad..............
Policia urbana y ru ra l...........
Instrucción pública.................
Beneficencia..............................
Obras públicas.........................
Corrección pública..................
Montes.......................................
Cai’g a s ......................................
Obras de nueva construcción.
Imprevistos...............................
R esultas....................................

Pagos por devoluciones de ingresos. 
Total de pagos form alizados..

CRÉDITOS

Pesetas.

PAGOS EJECUTA

HusU el ¿S de 
Octubre de

Pesetas.

Del al 50 de
UciEibre ae LS97,

PeseUit.

I .m 7 3 2 ‘26 489,585*20 (b3.969‘30
1.423.626*39 320.421*42 12.408*05
2.838.370*22 570,286*66 15.978*75
1.1/5.661‘S 188.570*75 136.319T)3

901.478*80 171.781*83 15.074*%
2.307.062*25 285.306*48 21.091*03

350.000 97.250 Ó.OOO
» » »

17.635.703*56 2.857.400*13 I.ixi3.445‘ló
519.766*30 4.916*87 459*62
113.862*18 15.000 15.000

» » »
28.5*24.263*21 5.000.579*34 1.841.740*40

» S.536'14 406
2S.524.‘263*21 .5.009.115*48 1.812.152*40

total
de pagos hjiia óO de 

Octubre de 1SB7.
PesBÍat.

553.554*50
332.829*47
.586,265*41
324.890*28
186.856*79
306.457*51
103.2,50

B
4.412.845*29

5.376*49
30.000

»

6,842.325*74
8,942*14

6.851.267*88

BALANCE

Ingresos formalizados.
Idem devueltos.............
Idem líquidos...............
Pagos ejecutados.......
Idem reintegrados.......
Idem líquidos................

pesetas

7.832.684*23
8.942*14

6,842.325*74
95.458*12

Existencia en Tesoreria.

pesetas

7.823.742*09

6.746.897*62
1.076.874*47



692 BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID.

INGRESOS y PAGOS veriñcados por cuenta del presupuesto del Ensanciie de 1897-98.
INGRESOS.

C A P IT U L O S .
CRÉDITOS

presupuestos.

INGRESOS FORMALIZADOS

Hosb d de Otiubtt 
dt ISSI.

kdt (I Shl il 
dp UHuRe de ISSI. TOTAL

1.” Contribuciones y recargos..................................................... 1.94Ó.039'2S 529.871*64 ■,529.871*64
2.“ Venta de terrenos.................................................................... 14,000 » » y>
3,* Subvención del Ayuntamiento.............................................. 50.000 » »
4.“ Sobrante en Caja de ejercicios anteriores.......................... 686.843*89 » » »

2.695.883*17 529.871*64. » 529.871*64
Ingresos por reintegros de cantidades libradas................. » 8*67 A 8*67

2.695,883*17 529.880*31 » 529.880*31

PAGOS,

C A P Í T U L O S .
CRÉDITOS

autorizados.

PAGOS EJECUTADOS

Uislacl !d de OtloRe 
. de ISSI.

Desde el 11 al 11 
de (Moble de ISDi.

13.408*4*2

216*66

6.946*26
2.933*01
B , 
»

TOTAL.

1.** Personal........................................................................... 162.235
16„500
45.000 
43.157*20 

159.763*37 
540.0,55*50

1.536.097*10
160.000 
10.000
9.500

40.5o2‘76
4,125
))

- 39.940*84 
91.929*71 
33.775*26 

»
»
»

53.971*18
4.125

216*66

39.940*84
98.875*97
36.708*27

»
»
»

2. “ Material de oficinas..................................................
3. “ Fortiiación de! plan general de urbanización......
4. ® Obligaciones escrituradas..........................................
5. “ Pagos á  la Hacienda pública....................................
6. “ Personal paia los servicios municipales...............
7. ® Material para id. id.................................................
8. “ Adjudicación de terrenos para via pública............
9. ® Gastos judiciales....................................

10,® Imprevistos..............................................

■ 2.682.328*17 210.333*57 23.504*35 233.837*92

BA LAN C E.

PESETAS.

Ingresos i'ealizaclos.
Idem devueltos.......
Idem líquidos...........

,529.S71‘64
»
»

Pagos ejecutados.. 
Idem reintegrados. 
Idem líquidos........

233.837*92
8'67

»

PESETAS.

Exisíeneia en Tesorería.

Madrid 30 de Octubre de 1897,=El Contador, Rafael Salaya.

Ó29.S7P64

233.820'25
296.042'39

INTERVENCION DE CONSUMOS

R E Sl^M E N  general de ¡a. recaudación obtenida 'por el 
arrendatario del Impuesto de Cunsiim.os, en la .semmia 
del 27 de Octubre al 2 del actiud, saí^im estado remitido á 
la Alcaldía, Presidencia feclaido en H del mismo, cum ­
pliendo con la ■co'udiciún .9,'̂ , cuso 7,° del cmitra.lo de 
arriendo.

Cocción 1.''—Comprende las tarifas 1.'̂  v
2,*' del Estado........................................................... -I:2:!..-102‘91

Sección 2.“—Arbitrios sobro artículos de 
comer, beber y arder no gravados por el
Estado......................     25.07.3‘34

Sección 3.“—Idem sobre diversas espe­
cies ......................................................................... ó.448‘2;-l

Total...........................  45,3.824‘48

Madrid 8 de Noviembre de 1897. =  El Interventor, José 
de Travesedo.

OBRAS MUNICIPALES.

fn ejecución desde e! 28 de Octubre a! 3 de Noviembre 

de 1897.

V IA S PÚBLICAS

Aceras,
Reparación de aceras, J^eniiisular, Princesa, Alcalá, Fó, 

Wegovía, Barrioimevo, Santo Toiná.s, Don Martín, plaza do 
Cánovas.

Labi'aiido y sentando adoquín,  Habana y Espatler. 
.Vcoras nuevas, ribera de Curtidores, iglesia de Santo 

Tomás (faclui.da).
Calas para canalizaciones, varias calles para tendido 

de cables, acometidas de luz elóctrica y tuberías de gas.

Empedrados, (
Reparación del empedrado, paseo de San Vicente, Kiier-

A r o n t a .m


